
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la
Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa, por la que se
convoca la celebración de las pruebas de
acceso y se establece el plazo de
matriculación al grado superior de las
enseñanzas de música en los Conservatorios
Superiores de Música para el curso
2001/2002.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece que el sistema educativo compren-
derá enseñanzas de régimen general y enseñanzas de régimen es-
pecial, abarcando estas últimas, las enseñanzas de idiomas y las
enseñanzas artísticas, las cuales según dispone la misma Ley, ten-
drán como finalidad, proporcionar a los alumnos una formación
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la música, la danza, el arte dramático, las artes plás-
ticas y el diseño.

El desarrollo normativo de las enseñanzas de régimen especial de
Música en el marco de la mencionada Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, se inició para el grado superior con la aprobación del
Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se determinan
los aspectos básicos de su currículo y las pruebas de acceso a es-
tos estudios, desarrollado, a su vez, por la Orden de 25 de junio
de 1999, del Ministerio de Educación y Cultura, que establece el
currículo del grado superior.

El artículo 12 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, dispone,
que corresponderá a las Administraciones educativas la convocato-
ria y organización de las pruebas de acceso en los centros de su
ámbito competencial, quedando sujetas, en todo caso, a lo estable-
cido en el presente Real Decreto.

Por su parte, la Orden de 25 de junio de 1999, reproduce en su
integridad las disposiciones referentes a la prueba de acceso al
grado superior establecidas con carácter básico en el Real Decreto
617/1995, de 21 de abril, señalando, que a partir de dichas direc-
trices básicas, corresponde a los centros, en el ejercicio de su au-
tonomía, elaborar y difundir los criterios referentes a dichas prue-
bas.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de

Extremadura las funciones y servicios en materia de Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de Enseñanzas de Régimen Especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
9.1, d), atribuye a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa la ordenación y ejecución de los planes y
programas educativos en las enseñanzas de régimen especial, edu-
cación de personas adultas y a distancia.

Procede, por consiguiente, convocar las pruebas de acceso al grado
superior de las enseñanzas de Música para el curso 2001/2002.

En su virtud

R E S U E L V O

PRIMERO.–OBJETO

La presente resolución tiene por objeto convocar la celebración de
pruebas de acceso al grado superior de las enseñanzas de música
para el curso 2001/2002, en los Conservatorios Superiores de Mú-
sica que pertenezcan al ámbito de gestión de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

SEGUNDO.–REQUISITOS DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE LAS
ENSEÑANZAS DE MUSICA

1. Podrán acceder al grado superior de las enseñanzas de música
quien, reuniendo los requisitos académicos de estar en posesión del
título de Bachiller y de haber aprobado los estudios correspon-
dientes al tercer ciclo del grado medio de música, superen la
prueba de acceso prevista en el artículo quinto, apartado primero
de la presente Resolución, que permita comprobar que el aspirante
posee los conocimientos y habilidades profesionales necesarios para
cursar con aprovechamiento la especialidad solicitada.

2. Asimismo, podrán acceder al grado superior de las enseñanzas
de música quien, sin reunir uno o los dos requisitos académicos a
que se refiere el apartado anterior, superen la prueba establecida
en el artículo quinto, apartado primero de la presente Resolución
y, además, demuestren, a través del ejercicio específico previsto en
el artículo quinto, apartado segundo, poseer tanto los conocimien-
tos y aptitudes propios del grado medio como las habilidades es-
pecíficas necesarias para cursar con aprovechamiento la especiali-
dad solicitada.
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TERCERO.–SOLICITUDES DE INSCRIPCION A LAS PRUEBAS DE AC-
CESO

1. Los aspirantes presentarán la solicitud de inscripción, según el
modelo que el centro elaborará a tal efecto, indicando en la mis-
ma, la especialidad a la que aspira, hasta un máximo de tres es-
pecialidades, por orden de preferencia, teniendo de plazo hasta el
día 31 de julio de 2001.

2. Junto a la solicitud de inscripción, los interesados deberán pre-
sentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o
del pasaporte.

b) Para los aspirantes que han superado el Bachillerato: Copia
compulsada del título de bachiller (de la Ley orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo), o res-
guardo acreditativo de haberlo solicitado.

c) Para los aspirantes que han aprobado las enseñanzas correspon-
dientes al tercer ciclo del grado medio:

– Para el alumnado del grado medio de música establecido por la
Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general
del sistema educativo: Fotocopia compulsada del libro de escola-
ridad o bien certificado emitido por el conservatorio correspon-
diente en el que conste que ha aprobado el grado medio de
música.

– Para el alumnado del grado medio de música del plan aproba-
do por el Decreto 2618/1966: Fotocopia compulsada del título
de profesor o bien certificado emitido por el conservatorio co-
rrespondiente, en el que conste que ha aprobado las enseñanzas
correspondientes al grado medio.

d) Los aspirantes que en el momento de la inscripción a las prue-
bas se encuentren cursando el tercer ciclo del grado medio y/o el
bachillerato y por tanto no puedan disponer de los documentos
acreditativos de haberlos superado, deberán de aportarlos antes
del inicio de las pruebas.

3. Las solicitudes se presentarán en el Conservatorio Superior de
Música de Badajoz (C/. Duque de San Germán, 6), en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

CUARTO.–LUGAR Y FECHA DE REALIZACION DE LAS PRUEBAS

1. Las pruebas de acceso al grado superior de las enseñanzas de

música se realizarán en la primera quincena del mes de septiem-
bre, en el Conservatorio Superior de Música de Badajoz, correspon-
diendo al centro concretar el calendario de realización de las
pruebas de acceso a las diferentes especialidades, debiendo ser
anunciado con al menos quince días de antelación.

2. Cada tribunal hará público, en el mismo lugar de celebración de
las pruebas, con una antelación mínima de 48 horas, la fecha y la
hora de inicio de las sucesivas partes de la prueba de acceso.

QUINTO.–ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO

1.–La prueba de acceso ordinaria al grado superior de las ense-
ñanzas de música a que se refiere el artículo segundo, apartado 1
de la presente resolución constará de un único ejercicio que com-
prenderá las partes que, para cada especialidad, se determinan en
el artículo 8 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril.

2.–El ejercicio específico a que se refiere el artículo segundo,
apartado 2 de la presente resolución, que no tendrá carácter eli-
minatorio y se realizará con antelación al ejercicio regulado en el
apartado anterior versará sobre las materias mencionadas en el
artículo 9 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril.

SEXTO.–TRIBUNALES EVALUADORES

1. Composición

1.1 Para la evaluación de las pruebas de acceso establecidas en el
artículo quinto, apartado primero de la presente resolución se
constituirá un único tribunal por cada especialidad. Dicho tribunal
estará constituido por un presidente y dos vocales pertenecientes a
la especialidad correspondiente o, en su defecto, a especialidades
afines, designados por la Dirección Provincial de Educación de Ba-
dajoz a propuesta del mismo centro de entre su profesorado. Para
la correcta valoración de la prueba de acceso, el tribunal podrá
contar con el asesoramiento de aquellos profesores de las especia-
lidades relacionadas con los diferentes ejercicios que considere
oportuno.

1.2 Para la evaluación del ejercicio específico de carácter teórico-
práctico que permita evaluar la formación musical general del as-
pirante, se constituirá un único tribunal en los términos estableci-
dos en el apartado anterior.

1.3 Para la evaluación del ejercicio específico escrito, de carácter
humanístico, que permita evaluar la madurez intelectual y humana
del aspirante, se constituirá un único tribunal formado por un pre-
sidente y dos vocales designados por la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz, a propuesta del Servicio de Inspección entre
profesores del Cuerpo de Enseñanza Secundaria correspondientes a
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las especialidades de Lengua Castellana y Literatura, Geografía e
Historia y Lengua Extranjera.

2. Publicidad de los miembros

2.1 La relación de los miembros de los tribunales se hará publica,
al menos durante los 10 días anteriores al inicio de la prueba, en
el tablón de anuncios del lugar de realización de las pruebas y en
los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción de Badajoz y Cáceres.

2.2 Los miembros de los tribunales estarán sujetos a las causas de
abstención y recusación que se prevén en los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

SEPTIMO.–EVALUACION DE LAS PRUEBAS

1. La prueba general de acceso, especificada en el artículo quinto,
apartado primero de la presente resolución, se calificará entre cero
y diez puntos, valorándose globalmente las diferentes partes que la
configuran, de acuerdo con el grado de relación de cada una de
ellas con las características de la especialidad que se desea cursar,
siendo necesaria para su superación haber obtenido una califica-
ción igual o superior a cinco puntos.

Los centros, en el marco de su autonomía pedagógica y organizati-
va, fijarán y harán públicos los criterios que adopten sobre el gra-
do de dificultad tanto del análisis como de las obras o estudios,
los estilos más representativos y, en su caso, la exigencia de inter-
pretar de memoria una parte o la totalidad del programa a los
que deberá adecuarse la realización de este ejercicio; en dichos
criterios se indicarán obras que sirvan como punto de referencia.
Asimismo, se precisará el número de obras que deben interpretarse
a solo o con instrumento acompañante, en el caso del canto y los
instrumentos no polifónicos. Dichos criterios se harán públicos en
el tablón de anuncios del centro.

2. El ejercicio específico establecido en el artículo quinto, apartado
segundo de la presente resolución para los aspirantes que no reú-
nan los requisitos, será puntuado de cero a diez puntos y se pon-
derará con la prueba de acceso ordinaria, de acuerdo con la bare-
mación que se especifica en el Anexo I de la presente resolución.

3. La calificación de cada una de dichas pruebas será consignada
en un acta utilizando una escala numérica de cero a diez, siendo
precisa para su superación una calificación igual o superior a cin-
co puntos.

4. Los tribunales harán públicos, en el tablón de anuncios del cen-
tro donde se realice la prueba, los resultados tanto de las pruebas

de acceso ordinarias, como de cada uno de los ejercicios específi-
cos. Los resultados definitivos constarán en las correspondientes ac-
tas.

OCTAVO.–EFECTOS Y VALIDEZ DE LA PRUEBA

1. La superación de la prueba de acceso únicamente faculta para
matricularse en el curso académico para el que ha sido convoca-
da.

2. Se expedirá un certificado acreditativo de superación de la
prueba según el modelo que figura en el Anexo II de esta resolu-
ción.

NOVENO.–RECLAMACIONES

Las reclamaciones sobre la calificación de las pruebas se podrán
presentar por escrito y dirigidas al presidente del tribunal, en el
mismo lugar en el que se hayan realizado las pruebas, en el plazo
máximo de cinco días hábiles después de la publicación de los re-
sultados y serán resueltas y publicadas en el tablón de anuncios
del centro en un plazo máximo de diez días hábiles desde la fina-
lización del plazo para interponerlas. Contra la resolución del tri-
bunal el aspirante podrá reclamar ante la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz en el plazo de cinco días hábiles a partir
del día siguiente de su publicación.

DECIMO.–MATRICULA

1. Los alumnos que una vez superada la prueba de acceso, hayan
obtenido plaza en el centro, podrán formalizar matrícula, durante
los quince días siguientes a la publicación de las listas de adjudi-
cación de plazas.

2. Para la formalización de la matrícula los alumnos deberán cum-
plimentar el modelo de solicitud que el centro elaborará al efecto,
adjuntando la certificación a que se refiere el apartado décimo de
la presente Resolución.

UNDECIMO.–ADJUDICACION DE PLAZAS Y ESPECIALIDADES

1. El centro deberá remitir a la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa a través de la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz, antes del 31 de julio de 2001, las
especialidades que desea impartir en el Grado Superior durante el
curso 2001/2002, especificando las plazas disponibles en cada una
de ellas para su aprobación. Una vez aprobadas, el centro hará
pública con suficiente antelación a la realización de las pruebas,
las especialidades y plazas disponibles.

2. Cuando la demanda de plazas sea superior a la disponibilidad

8074 19 Julio 2001 D.O.E.—Número 83



de puestos de determinada especialidad en el centro, para la adju-
dicación de éstas se considerarán prioritariamente las solicitudes
de los alumnos que superen las pruebas en el centro.

Sólo en caso de que queden plazas disponibles, podrán adjudicarse
a otros alumnos que hayan superado la prueba en un centro dis-
tinto.

El centro atenderá las solicitudes a que se refieren los apartados
anteriores de acuerdo con las calificaciones obtenidas en las prue-
bas de acceso en la correspondiente especialidad.

3. El alumno podrá cursar hasta un máximo de dos especialidades,
si una vez asignadas las plazas vacantes para la primera especiali-
dad, por orden de calificación, quedasen plazas vacantes en la se-
gunda especialidad a la que opta, considerando las puntuaciones
obtenidas en la segunda opción.

4. El cambio de una especialidad a otra distinta de la que se estu-
viese cursando, se ajustará a lo establecido en la Disposición adicio-
nal quinta de la Orden de 25 de junio de 1999, por la que se esta-
blece el currículo del grado superior de las enseñanzas de Música.

DUODECIMO.–RECURSOS

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, las per-
sonas interesadas pueden interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo
de un mes a partir del día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, a 13 de julio de 2001.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ

A N E X O   I

Tablas de baremación porcentual del ejercicio específico de los as-
pirantes que no tienen los requisitos.

a) Ejercicio para todos los aspirantes.

b) Ejercicio específico para los aspirantes que no tienen el título
de Bachillerato.

c) Ejercicio específico para los aspirantes que no tienen aprobadas
las asignaturas correspondientes del grado medio.

ASPIRANTES PORCENTAJES

a) b) c)

Aspirantes que no están
en posesión del título
de bachillerato

90 10 0

Aspirantes que no tienen
aprobadas las
asignaturas
correspondientes 
al grado medio

90 0 10

Aspirantes que no tienen
aprobadas las
asignaturas
correspondientes al grado
medio ni están en
posesión del título
de Bachillerato

90 5 5

A N E X O   I I

Modelo de certificado acreditativo de superación de la prueba de
acceso.

(Nombre y apellidos) como secretario/a del tribunal de la prueba
de acceso a las enseñanzas de música de grado superior, regulada
por el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se esta-
blecen los aspectos básicos del currículo del grado superior de las
enseñanzas de Música y la prueba de acceso a estos estudios.

C e r t i f i c o :

Que el aspirante (nombre y apellidos) ha obtenido la calificación
de (puntos) en la prueba de acceso a las enseñanzas de música
de grado superior en la especialidad de ................... convocada por
Resolución de 13 de julio de 2001, de la Dirección General de
Formación Profesional y Promoción Educativa de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

Los efectos y la validez de la prueba son exclusivamente para el
curso 2001/2002

Y para que conste, firmo este certificado en (lugar y fecha)

    El secretario (firma)

    Conforme del presidente (firma)

    (sello)
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